
TRAMITACIÓN DE LA

REGULARIZACIÓN 
EXTRAORDINARIA

2026



¿QUIÉNES 
PUEDEN 
ACCEDER?

¿QUIÉNES NO 
PUEDEN ACCEDER?

REQUISITOS GENERALES

Solicitantes de protección 
internacional que hayan 
formalizado, registrado o 
presentado su solicitud de 
acceso al procedimiento antes 
del 1 de enero de 2026

Personas extranjeras en 
situación irregular que hayan 
llegado a España antes del 1 de 
enero de 2026

Personas beneficiarias de 
protección temporal o que 
hayan sido beneficiarias en el 
pasado

Personas con autorización 
de residencia o autorización 
de estancia, o en trámite de 
solicitud, renovación, prórroga 
o modificación de la misma

Permanencia ininterrumpida de 5 meses en España en el 
momento de la solicitud

No tener autorización de residencia o de estancia, ni estar en 
trámite de su solicitud, prórroga, renovación o modificación

No tener antecedentes penales en España ni en los  
países donde haya residido los últimos 5 años

No presentar una amenaza para el orden público, 
seguridad nacional o salud pública.

No figurar como rechazable en países con los que  
España tenga acuerdo

No encontrarse en el plazo de compromiso de no retorno

Pago de la tasa de autorización de residencia por  
arraigo (38.28 €)
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DOCUMENTACIÓN GENERAL

PARA SOLICITANTES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

PARA PERSONAS EXTRANJERAS

Pasaporte de su nacionalidad, título de viaje o cédula  
de inscripción cualquiera de ellas en vigor o caducada

Certificado de antecedentes penales del país/países de 
residencia los últimos 5 años (antes de la entrada en España) 
legalizado y traducido, en su caso

Documentación acreditativa de permanencia en España de 
5 meses (empadronamiento, informes médicos, facturas, 
recibos, certificados…) 

Justificante de pago de la tasa 052 (marcar la opción 2.3.1)

Formulario EX32

Documentación acreditativa de haber llegado a España antes del 1 de 
enero de 2026

Documentación acreditativa de alguna de estas situaciones: 
Haber trabajado por cuenta ajena o propia o tener intención de trabajar 
(oferta de uno o varios contratos de trabajo con duración superior a 90 
días o declaración responsable de trabajo por cuenta propia)

Convivencia con sus hijos menores escolarizados, mayores de edad 
discapacitados o ascendientes en primer grado

Certificado de situación de vulnerabilidad emitido por Servicios 
Sociales o Entidades Colaboradoras de Extranjería

Formulario EX31

Documentación acreditativa de haber solicitado protección 
internacional antes del 1 de enero de 2026 (tarjeta roja, resguardo 
de solicitud, manifiesto de voluntad)

https://sede.administracionespublicas.gob.es/tasasPDF/prepareProvincia?idModelo=790&idTasa=052
https://www.inclusion.gob.es/documents/20121/7817425/EX32%20Formulario%20autorizaci%C3%B3n%20de%20residencia%20circunstancias%20excepcionales.%20Arraigo%20extraordina%20%28DA21%C2%BA%29.%20Editable.pdf/587c18c6-0440-f2a4-78f8-bb060627b1a6?version=1.0&download=true
https://www.inclusion.gob.es/documents/20121/7817425/Modelo%20de%20certificado%20de%20vulnerabilidad.pdf/a50a2832-48e2-1b30-4040-f072c9c2c582?version=1.0&download=true
https://www.inclusion.gob.es/documents/20121/7817425/EX31.%20Formulario%20autorizaci%C3%B3n%20de%20residencia%20por%20circunstancias%20excepcionales%20por%20raz%C3%B3n%20de%20arraigo.%20Solicitantes%20PI%20(DA20%C2%BA).%20Editable_.pdf/ada6d3b1-f0e4-bf52-b829-440c560ab759?version=1.0&download=true


PROCEDIMIENTO

EN CASO DE CONCESIÓN

FAMILIARES QUE CONVIVAN CON LA PERSONA TITULAR

Hijos e hijas menores de edad o mayores discapacitados que no puedan 
proveer sus necesidades

Solicitud de manera simultánea de:

•	 Autorización de residencia de menor extranjero acompañado nacido en 
España (exención del plazo de 6 meses desde el nacimiento) 

•	 Autorización de residencia de menor extranjero acompañado no 
nacido en España (permanencia de 5 meses y exención del requisito de 
medios económicos y vivienda adecuada)

Cónyuge o pareja registrada y ascendientes en primer grado

•	 Solicitud de manera simultánea de la regularización

PLAZO DE PRESENTACIÓN 16 de abril del 2026 al 30 de junio 
del 2026

LUGAR DE PRESENTACIÓN

presencialmente con cita previa (vía 
web o 060) en oficinas de Extranjería, 
oficinas de la Seguridad Social, 
oficinas de Correos o sede electrónica

COMUNICACIÓN DE INICIO 
DE LA TRAMITACIÓN

Habilita provisionalmente a residir y 
trabajar

RESOLUCIÓN 3 meses

Autorización de residencia y trabajo con validez de un año

Expedición del TIE (Tarjeta de Identidad de Extranjero) un 
mes después de la concesión (acreditando haber presentado  
renuncia a la solicitud de protección internacional, en su caso)

INFÓRMATE EN FUENTES OFICIALES:  
www.inclusion.gob.es/regularizacion MÁS INFORMACIÓN EN NUESTRA WEB

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/w/51.-residencia-de-larga-duracion-en-espana-del-residente-de-larga-duracion-ue-en-otro-eemm-de-la-ue-duplicar-0-3
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/w/51.-residencia-de-larga-duracion-en-espana-del-residente-de-larga-duracion-ue-en-otro-eemm-de-la-ue-duplicar-0-3
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/w/51.-residencia-de-larga-duracion-en-espana-del-residente-de-larga-duracion-ue-en-otro-eemm-de-la-ue-duplicar-0-4
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/w/51.-residencia-de-larga-duracion-en-espana-del-residente-de-larga-duracion-ue-en-otro-eemm-de-la-ue-duplicar-0-4
https://www.inclusion.gob.es/ca/regularizacion#solicita-cita
https://www.inclusion.gob.es/ca/regularizacion#solicita-cita

